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      Poder Legislativo

                     Provincia de Corrientes


PROYECTO DE LEY
OBJETO: Otorgar a la Dirección General de Catastro de la Provincia las facultades conferidas en el artículo 2° de la Ley Nacional Nº 26.209.- 

INICIATIVA: Bloque Partido Liberal -Dip. Sra. Josefina A. Meabe de Mathó 

FUNDAMENTOS 

Excelentísima Cámara: 

Presento a la consideración de Vtra. Honorabilidad este proyecto de ley tendiente a otorgar a la Dirección General de Catastro de la provincia de Corrientes las facultades conferidas por el artículo 2° de la Ley Nacional Nº 26.209, sancionada el 20/12/2006, promulgada de hecho el 15/01/2007 y publicada en el Boletín Oficial de la Nación de fecha 18/01/2007, a la vez de conceder al Poder Ejecutivo la potestad de reglamentar los restantes derechos reservados a las jurisdicciones locales por el citado cuerpo normativo federal que asimismo es complementario del Código Civil Argentino.- 

Con la presente iniciativa parlamentaria, se estará cumpliendo con un mandato impuesto por la Nación a través de una ley que en su espíritu, procura determinar un marco normativo al que deberá ajustarse el funcionamiento de los catastros territoriales pertenecientes a las provincias y de la ciudad autónoma de Buenos Aires. 

No escapará al elevado criterio de mis pares, que la suma de esfuerzos entre la Nación y las Provincias para encarar un programa de esa naturaleza como el propuesto, permitirá un reordenamiento y relevamiento del catastro argentino tantas veces reclamado en los últimos tiempos. - 

Es la misma ley federal la que reconoce a los catastros la importancia de la misión para los que se instituyeron, constituyendo “un componente fundamental de las infraestructura de datos espaciales del país y forman la base del sistema inmobiliario en los aspectos tributarios, de policía y ordenamiento administrativo del territorio” 

Por todo lo expuesto es que solicito a esta Honorable Cámara que acompañe el proyecto con la sanción de la respectiva ley.- 

EL HONORABLE SENADO Y LA HONORABLE CAMARA DE DIPUTADOS

DE LA PROVINCIA DE CORIENTES SANCIONAN CON FUERZA DE

LEY

ARTÍCULO 1°: CONFIERESE a la Dirección General de Catastro de la Provincia de Corrientes las facultades determinadas en el artículo 2° de la Ley Nacional Nº 26.209.
ARTÍCULO 2°: El Poder Ejecutivo reglamentará las demás facultades reservadas a las jurisdicciones locales y que están dispuestas en la ley citada en el artículo anterior.
ARTÍCULO 3°: De forma.-
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